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l'uncionarios de Agricultura de las Américas ponen el 
foco en alianza para garantizar seguridad alimentaria 

SAN JOSÉ.- Ministros de 

Agricu ltura de las Américas 

y otros altos funcionarios del 

sector, reunidos en San José 

de Costa Rica, destacaron el 

papel c lave de la coopera

ción internaciona l para 

apuntalar la acción colectiva 

y promover una alianza que 

permita preparar al agro pa

ra superar crisis y desafíos 

que amenazan la seguridad 

alimentaria g lobal. 

Los ministros y funciona

rios debatieron durante la 

reunión del Comité Ejecuti-

SNCC.F.009 

vo del Instit uto Interameri

cano de Cooperación para la 

Agricu ltura (I ICA), que se 

desarrolla durante dos días 

de trabajo en la sede centra l 

del organismo especializado 

en desarrollo agropecuario y 
rura l. 

Durante el encuentro, un 

lugar central fue ocupado 

por las acciones en marcha 

y las que son necesarias para 

enfrentar crisis múltiples que 

t ienen un fuerte impacto en 

la agricultura de la región y 
por extensión en la seguri

dad alimentaria, nutricional 

y ambienta l del mundo. 

En ese sentido, discutie

ron avances para la confor

mación de una alianza 

continenta l para la seguri

dad alimentaria y el desarro

llo sostenible que fue 

convocada por el IICA. 

21 de junio de 2023 

ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR UTILITARIOS (SUV). 

Departamento de Compra y Contrataciones 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Referencia del Procedimiento: (MESCYT-CCC-LPN-2023-0007) 

OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (Mescyt)) en cumplimiento de las 
disposiciones de Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por 
la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006), convoca a todos los 
interesados a presentar propuestas para la (Adquisición de Vehículos de Motor Utilitarios (SUV), 
Requeridos por el Departamento Administrativo y el Departamento de Lenguas Extrajeras 
(Ingles por lnmersión) .q 

Los interesados en retirar el pl iego de cond iciones específicas deberán dirigirse a (Av. Máximo 
Gómez # 31 esquina Pedro Henríquez Ureña) en el horario de (9:00 a.m. hasta las 3:00 p.m.) de 
lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la institución (www.mescyt.gob.do1 o del 
Portal de la DGCP www.comprqsdominicqna.gov.do a los fines de la elaboración de sus 
propuestas. 

Las Propuestas serán recibidas en sobres sellados, el 6 de septiembre del año 2023, de 09:00 AM 
a 2:00 PM, en el salón del segundo nivel de esta Institución, en presencia del Nota rio Público 
actuante. 

'Todos los interesados deberán registrarse en el Regist,,..-tfl[:py,,.,.. 
-administrado por la Dirección General de Contratacione..,,:;,,/;llll,~-

Ministro 

St1pf'rÍlll<'Hd1·1H-ia del 1krrndo de \ 'alon·s 
ele la Rcpúblicn D ominicana 

INFORMA AL PÚBLICO 

La Superintendencia del Mercado de Valores de la República 
Dominicana informa a los Participantes del Mercado de Valores y al 
público que se encuentra disponible para consulta pública el "Proyecto 
de Instructivo del Proyecto de Reglamento de Seguridad Cibernética 
y de la Información en el Mercado de Valores" (en lo adelante, el 
"Proyecto"). El mismo se encuentra en la página web de nuestra 
institución www.simv.gob.do. para fines de consulta accediendo a 
través del siguiente enlace: http://www.simv.gob.do/marco
legal/normas-en-consulta/. 

El Proyecto tiene por objeto establecer los procedimientos y requisitos 
técnicos aplicables que complementarán la elaboración. 
implementación y manejo del programa de Seguridad Cibernética y de 
la Información de los Participantes del Mercado de Valores. 

Las observaciones al Proyecto serán recibidas por la Superintendencia 
del Mercado de Valores a través del siguiente correo electrónico: 
normas@simv.gob.do o físicamente mediante depósito de los 
comentarios ante este órgano regulador. haciendo uso del formulario 
disponible en nuestra página web para dichos fines. desde el veinte 
(20) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.) hasta el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
a las once y cincuenta y nueve de la noche (11 :59 p.m.). inclusive. 

La Superintendencia del Mercado de Valores estará recibiendo 
observaciones y comentarios al Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley núm. 167-21 , de Mejora Regulatoria y 
Simplificación de Trámites, la Ley núm. 200-04, General de Libre 
Acceso a la Información Pública y el Decreto núm. 486-22. que 
aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley de Mejora Regulatoria 
y Simplificación de Trámites. 

Superintendencia del Mercado de Valores. 

Ave. César Nicolás Penson No. 66. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana 
Tel.: 809. 221 . 4433 Fax.: 809.686.1854 

ww.slmv.gob.do 

WWW.ELNUEVODIARIO.COM.DO 
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Interrogantes. Secretaria de AsW1tos Cconómícos dice 
organismos del gobierno deben responder al pueblo. 

FP pide aclarar el 
destino de $60 mil 
MM en préstamos 
ÁNGaVAI.DU 
Santo Domingo, RO 

El partido Fuerza del Pue
blo (FP) pidió ayer al Mi
nisterio de Hacienda y 
Banco Central revelar los 
detalles sobre 60,000 mi
llones de pesos emitidos 
para préstamos, así como 
también 34,000 millones 
de pesos del encaje legal 

La secretaría de Asun
tos Económicos de FP, en
cabezada por el dirigen
te Daniel Tonbio, planteó 
que las entidades guber
namentales deben respon
der a las preguntas que tie
ne el pueblo dominicano 
en tomo a los emaré5titos. 

SNCC.F.009 

"Elaboramos varias in
terrogantes. lCuál fue el 
monto del préstamo? lPor 
cuánto tiempo se otorgó? 
lSe informó al Congreso? 
Y por último, lSe rransfirió 
el préstamo a orros órganos 
gubernamentales?", mani
festó Toribio. 

Recordó que "las protes
tas y el escándalo" que sur
gieron, los cuales estaban 
relacionados con el Gobier
no, debido a que los gran
des, medianos y pequeños 
empresarios no habían reci
bido ningún apoyo, ya que 
a dos semanas de su anun
cio no estaban disponibles 
los empréstitos. 

"Seguramente recordare-

SEPA MÁS 

Tambltn el PLD. 
El mes pasado tam-

bién el vicepresiden
te del Partido de la 
Liberación Domini

cana (PLD), Tenmís
tocles Montás, pidió a 
la Superintendencia 
de Bancos investigar 

el desembolso de esos 
recursos realizado por 
el Banco Central. Ase-

guró que esta deci
sión requiere la inter
vención de los orga

nismos bancarios para 
ser profundizado. 

MUCYf-OX•~S-oN7 

21 de junio de 2023 

AOQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR UTILITARIOS (SlN). 

Departamento de Compras y Contrataciones 

CONYQCATQRIA A LICITAOÓN PÚBLICA NAQONAL 

Rtftrenclt del Pro<tdiroleoto: !MESCyt-CCC-LPN-2023:-0QOZl 

OBJETO DE LA UCITACION 

El Ministerio de Educación Supe~or. Oenci• y Tea,ologla (Meseyt)) en cumplimiento de las 
disposiciones de la ley No, 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. 
Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), 
modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos MIi Seis (2006), 
convoca a lodos los ln~esados a presentar propuestas para la (Adquisición de Vehículos 
de Motor Utilitarios (SlN), Reque<ldos po, el Departamento Administrativo y el 
Departamento de lenguas Extranjeras (Inglés por Inmersión). 

los interesados en retirar el pliego de condk:iones específicas deberjn dirigirse a (Av. 
Mbimo Gómez 131 , esquina Pedro Henrfquez Ureña} en el horario de (9:00 a.m. hasta las 
3:00 p.m.) de lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la Institución 
(www mam aob.dal o del Portal de la OGCP ,rww.(OntDlasdomlnkano.oov,do a los 
fines de ta elaboración de sus prapltl!stas. 

Las Propuestas serán recibidas en sobres sellados, el 6 de septiembre del a~o 2023, de 09:00 
AM a 2.-00 PM. en el salón del segundo nivel de esta Institución, en presenct. del Notario 
Público actuante. Todos los Interesados deberán registrarse en el Registro de Provffdoru 
del Estado, administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

mos todos, el escándalo que 
se produjo a las dos sema
nas de este anuncio, cuando 
se descubrió que el finan
ciamiento prometido no es
taba disporuble", dijo. 

Toribio señaló que aún 
no se ha explicado cómo 
desaparecieron 60,000 mi
llones de pesos en tan solo 
dos semanas. 

Indicó que tampoco la 
población ha comprendido 
qué ocurrió con los 34,000 
millones de pesos, que for
maban parte de la facilidad 
ampliada. 

Sostuvo que es necesa
rio despejar las interrogan
tes también con el proceso 
de triangulación, con el cual 
"el Banco Central hbera los 
fondos, los bancos comer
ciales los reciben y, a conti
nuación, los utilizan como 
adelanto de impuestos o 
préswnos", 

"Desde la Secretaria exi
gimos respuestas. Es im
prescindible asegurar la 
transparencia para elimi
nar la opacidad y esclare
cer esta operación. El Mi
nistro de Hacienda y el 
Banco Central deben ha
blar sobre este asunto", 
acotó Toribio 

El BC explica cómo 
distribuyeron recursos 

Santo Domingo. El Ban
co Central explicó ayer 
cómo fueron canalizados 
a través de los bancos del 
país más de RD$80 mil 
millones, aprobados po, la 
Junta Monetaria en junio 
pasado. 
A través de una nota de 
prensa, el BC indicó que 
el 18 de este mes, los mon
tos desembolsados alcan
zaron RD$58,741 millo
nes, canalizados por las 
entidades de intermedia
ción financiera mediant~ 
6,825 préstamos. 
"Los montos desembolsa
dos se encuentran distri
buidos en los sectores de 
Comercio con RD$28,671 
millones (48.8%), Ml
PYMES por RD$9,662 
millones (16.5%), Con
sumo de los Hogares 
con RD$5,976 millones 
(10.2%), Construcción 
por RD$5,680 millo
nes (9.7%), Manufactu
ra por RDSS,273 millo
nes (8.9%) e Hipotecarios 
con RD$1,076 millones 

(1.8%), entre otros", ase
guró el Banco Central. 
Explicó que los fondos 
colocados en los ban
cos mediante présta 
mo con Facilidad de Li
quidez Rápida (FLR) 
ascienden a RD$30,018 
millones."Dinero que fue 
distribuido en RD$26,521 
millones (88%) pa
ra Sectores Productivos, 
RD$3,041 millones para 
MIPYMES(un10%)yH~ 
gares por RD$456 millo
nes (un2%)". 
En el caso de los recurs~ 
liberados mediante el En
caje Legal, el monto des , 
embolsado asciende s 
RD$28, 723 millones d, 
los RD$34,000 millone, 
aprobados por la Junta 
Monetaria. De este mon
to colocado, RD$15,522 
millones se orientaron a 
los Sectores Productivo! 
(54%), RD$6,622 millo
nes (un 23%) a las MI· 
PYMES y RD$6,579 mi
llones (un 23%) a Jo, 
Hogares. 

Condenan Alburquerque a 
12 años por muerte Duncan 
AUDRY TRINIDAD 

Santo Domingo, RO 

El Tercer liibunal Colegia
do del Distrito Nacional 
condenó anoche a 12 años 
de prisión al vicealmiran
te retirado Félix Albur
querque Comprés, al ser 
encontrado culpable de 
homicidio voluntario en 
contra del comunicador 
Manuel Duncan. 

La pena deberá cum
plirla el expesidente de 
la Dirección Nacional de 
Control de Drogas (DN
CD), en el Centro de Co
rrección y Rehabilitación 
(CCR) Najayo-Hombres. 
El Ministerio Público SO· 

licitó que Alburquerque 
Comprés fuera condena
do a 20 años de cárcel. 

Al leer la sentencia, 
el tribunal informó que 
las tres juezas no pudie
ron ponerse de acuer
do en la pena que le se 
ría impuesta, por lo que 
se acogieron al artículo 
353 del Código Proce 
sal Penal, que indica que 
de no producirse un fa. 
llo por mayoría, se apli
que el término medio, 
en donde se suman las 

Audiencia contn1 F"i• Alburquerque. GtAUCO ,-«lQI.JETE 

tres propuestas de pena 
y el total se divide a su 
vez enue tres, que arro~ 
ja una media que será la 

CLAVES 

Pidió perdón. 
Antes de que las juezas 
del mbunal emitieran 
el fallo, Alburquerque 
Comprés, al hacer uso 

de la palabra, pidió per
dón a Dios y a los fami
liares del comunicador 
muen.o. Dijo que nunca 
antes había visto a Ma-

nuel Duncan. 

pena que se impondrá. 
Alburquerque Com

prés dio muerte al co 
municador Duncan el 19 
agosto de 2022, aproxi
madamente a las 2:30 de 
la madrugada. 

De acuerdo al Ministe
rio Público, en la solicitud 
de la medida de coerción, 
el hecho ocurrió mientras 
Duncan se encontraba en 
un negocio de expendio 
de comida rápida ubicado 
en la avenida Núñez de 
Cáceres con Rómulo Be
tancoun, en el sector Los 
Cacicazgos, del Distrito 
Nacional. 
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Afirman que el gas natural es combustible 
idóneo para transición energética vehicular 

SANTO DOMINGO. - La 

Asociación Dominicana de 

la Industria del Combustible 

(ADEIC), resaltó la importan

cia de forta lecer las p latafor

mas de colaboración para 

desarrollar iniciativas en con

junto con e l Ministerio de In

dustria y Comercio para 

garantizar e l suministro 

oportuno, calidad y los nive

les de competitividad a t ra

vés de la diversidad en las 

fuentes de energía vehicu lar. 

Estas declaraciones fue

ron ofrecidas durante e l pa

nel 'Gas Natural: Aliado en la 

transición energética''. que 

contó con la participación 

del viceministro de comer

cio interno del Ministerio de 

Industria, Comercio y Mipy

mes (MICM), Ramón Pérez 

Fermín; el presidente de Uni

ted Petroleum, Juan Tomás 

c:.oa t< •"-o t f , .. 
tt.E~UBLICA OOhtlNlCA ... A 

EDUCACIÓN 

Díaz; presidente de Solucio

nes en Gas Natura l, Pedro 

Lama; Especialista en Co

mercia lización de Gas Natu

ral AES Panamá, Federico 

Cuneo, moderado por Ro

sanna Gru llón, presidente de 

ADE IC 

COMITÉ DE COMPRAS Y CO TRATACIO 'ES 

CO VOCATORJA A PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Referencia del Procedim iento: MI NERD-CCC-LPN-2023-001 9 

El Ministerio de Edu cación, en cumplimiento de las disposiciones de Ley Núm. 340-06 sobre 
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha 
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), modificada por la Ley Núm. 449-06 de fecha seis 
(6) de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación Núm. 543 -1 2 de fecha 
seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012), convoca, a todos los interesados a presentar 
propuestas para la "Contratación de Servicios de Consultorías para diferentes áreas del 
Ministerio de Educación" 

Los interesados en adquirir el Pliego de Condiciones Especificas pueden descargarlo de la página 
Web de la institución www.ministeriodeeducacion.oob.do o del Porta l de la Dirección General 
de Contrataciones Públicas www.co mprasdominicana.0 ob.do. El pliego de Condiciones 
Especificas estará disponible de manera gramita. 

Las propuestas serán recibidas Desde las 4:00 p.m. del martes 18 de julio 2023 has ta las 11 :00 
a.m. del lunes 4 de septiembre de 2023, a través del Portal Transaccional de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas o en sobres cerrddos y sellados en la Recepción de la 
Dirección de Compras y Contrataciones del MINERO, ubicada en el l er. Piso Min is terio de 
Educación, Sede Central. Av. Máximo Gómez Núm. 2 esquina C/ Sant iago, Gascue, Sto. Dgo. 
D.N. El día lunes cuatro (4) de septiembre del 2023, se real izarán los actos públicos de apertura 
y lectura de ofert as técnicas "Sobres A" en horario desde las 11 :30 a. m., y el día viern es 
veintidós (22) de septiembre del 2023, se realizarán los actos públicos de apertura y lectura de 
ofertas económicas "Sobres B" en horario desde las 9:00 a.m. en el lugar determinado en el 
cronograma de act ividades del proceso de referencia. 

Los oferentes deberán presentar sus ofertas en moneda nacional (pesos dominicanos). 

Todos los interesados deberán estar debidamente inscritos en el Registro de Proveedores del 
Estado, administrado por la Dirección Genera l de Contrataciones Púb licas. 

Comité de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Educación de la República Dominica na 

;las l.'06t1S ... como S011.I 

Ofrecerán capacitación internacional 
para sus afiliados y sector empresarial 

SANTO DOMINGO. -

AFP Siembra puso a disposi

ción de su cartera de clientes 

y de las empresas dominica

nas, más de dos mil capacita

ciones sobre competencias 

profesiona les de actualidad, 

gracias a la a lianza con la fir

ma Ubits, especializada en 

capacitación online sobre 

negocios, tecnología y habi

lidades b landas. 

El convenio, concebido 

como beneficio del Club de 

Aliados Siembra Contigo, 

fue rubricado entre Alvin A. 
Martínez Llibre. vicepresi-

SNCC.F.009 

dente ejecutivo de AFP 

Siembra y Leonardo Segura, 

vicepresidente de ventas pa

ra Latinoamérica de Ubits, 

seña la ayer una nota de 

prensa. 

La alianza permitirá que 

más de un millón de los afi lia

dos de AFP Siembra puedan 

conectar con piezas educativas 

que complementen su des

arrollo y éxito, tanto profesional 

como personal. La firma Ubits, 

consolida su reputación en la 

fuerza laboral hispanohablante 

de más de 14 países, donde li

dera la formación en línea. Al

vin A. Martínez Llibre, 

vicepresidente ejecutivo de 

AFP Siembra, expuso que, con 

esta importante alianza, la 

empresa robustece las capa

cidades del trabajador domi

nicano, a través de los 

beneficios de la categoría de 

educación. 

21 de junio de 2023 

ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTO R UTILITARIOS (SUV). 

Departamento de Compra y Contrataciones 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Referencia del Procedimiento: (MESCYT-CCC-LPN-2023-0007) 

OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación Superior Cie ncia y Tecnología (Mescyt)) en cumplimiento de las 
disposiciones de Ley No. 340-06 sobre Compras y Cont rataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por 
la Ley No . 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006), convoca a todos los 
interesados a presentar propuestas para la (Adquisición de Vehículos de Motor Uti litarios (SUV), 
Requeridos por el Departamento Administrativo y el Departamento de Lenguas Extraje ras 
(Ingles por lnmersión).q 

Los interesados en retirar el pl iego de condiciones específicas deberán dirigirse a (Av. Máximo 
Gómez # 31 esquina Pedro Henríquez Ureña) en el horario de (9 :00 a.m . hasta las 3:00 p.m.) de 
lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la institución (www.mescyt.gob,dol o del 
Portal de la DGCP www comprosdominicona,qov, do a los fin es de la elaboración de sus 
propuestas. 

Las Propuestas serán recibidas en sobres sellados, el 6 de septiembre del año 2023, de 09:00 AM 
a 2:00 PM, en el salón del segundo nivel de esta Insti tución, en presencia del Notario Público 
actuante . 

Todos los interesados deberán registrarse en el Reglsti»--fflCll'J])oUJ Estado 
administrado por la Dirección General de Contratacione 

Ministro 

WWW.ELNUEVODIARIO.COM.DO 



l: lstin ill iarlo 

Cerrados. Varios legisladores declaran públicamente 
que no permitirán que un extrapartido siga dirigiendo. 

Senadores del PRM 
buscan dirigir esta 
vez la Cámara Alta 

PAUL MATHIASEN 

Santo Domingo, RO 

Recordando el compro
miso hecho por el Partido 
Revolucionario Moderno 
(PRM) el pasado año 2022 
en estas fechas, de que un 
perremeisca sería el próxi
mo presidente del Sena
do, los senadores oficialis
cas se muestran confiados 
en poder ocupar esa posi
ción por primera vez en es
te cuatrienio. 

A menos de un mes de 
decidir quien será el próxi
mo presidente del Senado, 
dos pasados contendientes 
afirmaron que se cumplirá 
lo pactado y se desplaza-

rá a Eduardo Estrella de la 
presidencia de ese órgano 
legislativo. 

El vocero del PRM en el 
Senado, Franklin Romero, 
al ser consultado sobre la 
posibilidad, afirmó que "de
finitivamente" el próximo 
presidente del Senado será 
un perremeista. 

"No sólo hubo acuerdo, 
nosotros tenemos la facu l
tad como senadores de ele
gir el presidente del Senado 
y ya lo hemos hablado con 
el partido y entre nosotros 
vamos a ver quién va a ser 
el próximo", auguró Rome
ro. 

También, el senador de 
la provincia Sánchez Ramí-

PUNTOS CLAVE 

Eduardo Estrella 
Desde el 16 de agosto 
del año 2020 la presi

dencia del Senado de la 
República ha estado en 
manos de Eduardo Es
trella, principal dirigen
te del partido Dominica
nos por el Cambio, que 

fue aliado a codos los ni
veles con el gobernante 
Partido Revolucionario 

Moderno (PRM) . 
Desde el año pasado hay 

un fuerte movimiento 
para poner fin al reinado 

de Estrella. 

Legisladores modifican 
Ley de Hidrocarburos 

MELANIECUEVAS 

melan1e.cuevas@hst1nd1ano.com 

Santo Domingo 

El Senado de la República 
aprobó en segunda lectura 
el proyecto de ley impul
sado por el Poder Ejecu
t ivo que persigue la ex
ploración, explotación y 
beneficios de yacimien
tos de petróleo y sus deri
vados, los hidrocarburos y 
demás combustibles simi
lares en el país por extran
jeros. 

La pieza fue aprobada 
por 19 legisladores de los 
25 presentes en la sesión 
de ayer, recibiendo el vo
to negativo de los senado
res Yván Lorenzo, lván Sil
va, Bautista Amonio Rojas 
Gómez, David Rafael So
sa Cerda, Franklin Alber
to Rodríguez y Dionis Sán
chez Carrasco. 

Con la aprobación en la 
Cámara Alta la pieza pasa
ra a ser estudiada y poste
riormente aprobada o re
chazada por la Cámara de 
Diputados. 

La iniciativa 023-05 del 
Poder Ejecutivo tiene el 
propósito de modificar el 
artículo cuatro de la Ley 

El proyecto pasa a la Cámara de Diputados. USTiN DIARIO 

4532-56 sobre Definición 
de la explotación del petró
leo, de fecha 30 de agosto 
de 1956. 

La normativa, propues
ta por el Poder Ejecut ivo, 
tiene como finalidad de ar
monizar su contenido con 
la Constitución y propiciar 
la participación de países y 
personas en la exploración 
y explotación de petróleo y 
sustancias hidrocarburffe
ras. 

El proyecto establece be
neficios para empresas do
minicanas, así como pa
ra extranjeros o personas 
jurídicas internacionales, 
mediante contrato o con
cesión regidos por la legis-

ladón de la República Do
minicana en lo referente a 
los derechos otorgados. 

El proyecto de ley que 
reorganiza el sector de hi
drocarburos en la Repú
blica Dominicana fue en
tregado al Senado e l 28 
de febrero de 2022 y tie
ne por objeto "establecer 
un modelo de reorganiza
ción integra l del sector de 
los combustibles en la Re
pública Dominicana, por 
lo que introduce modifica
ciones a la Ley 112-00, del 
29 de noviembre del 2000, 
que establece un impuesto 
al consumo de combusti
bles fósiles y derivados del 
petróleo". 
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Los senadores del PRM no están d ispuestos a que 
Eduardo Estrella siga dirigiendo el Senado. LISTIN DIARIO 

rez, Ricardo de los Sancos, 
quien el año pasado con
taba con varios legislado
res que lo apoyaban para la 
presidencia del Senado, rei
teró sus aspiraciones. 

"Mantengo vigente mis 
aspiraciones y hay un com
promiso del año pasado del 
partido. Estamos esperan
do ser el próximo presiden-
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ce del Senado el 16 de agos
to", expresó. 

Otros candidatos 
Sumado a estos dos legisla
dores, el año pasado tam
bién se habían inscrito en 
la contienda los senadores 
Santiago Zorrilla, Ginette 
Bournigal, Lía Díaz, Alexis 
Victoria Yeb y ortos, quie-

lica 

nes hicieron públicas sus in
tenciones de ocupar la posi
ción. 

El año pasado, luego de 
que el PRM intervino en la 
decisión de mantener en la 
presidencia al senador de 
Santiago, Eduardo Estrella, 
los legisladores oficialistas 
mostraron su desagrado de 
la decisión, pero acataron la 
orden. 

Ecluarclo Estrella ha sido 
presidente del Senado des
de el inicio del actual tren 
legislativo y, de ejecutarse 
el acuerdo, sería elegido un 
nuevo cabeza de la Cámara 
Alta. 

La presidencia del Se
nado usualmente tiene un 
consenso previo, pero pue
de someterse a votación en
tre sus miembros para que 
elijan entre ellos diferentes 
candidatos. 

El artículo 4 del regla
mento del Senado establece 
que "se procederá, por ma
yoría de votos, a la elección, 
por el término de un año, 
de un presidente, un vice
presidente y dos secreta
rios, quienes constituirán el 
Bufete Directivo. Las candi
daturas serán presentadas 
por planchas". 

21 de junio de 2023 

ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR UTILITARIOS (SUV). 

Departamento de Compras y Contrataciones 

CONVOCAT RIA AL CITACIÓN PÚBLICA NAC ONAL 

Referencia del Procedimiento: (MESCYT-CCC-LPN-2023-0007) 

OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (Mescyt)) en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), 
modificada por la Ley No. 449-()6 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006), 
convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la (Adquisición de Vehículos 
de Motor Uti litarios (SUV), Requeridos por el Departamento Administrativo y el 
Departamento de Lenguas Extranjeras (Inglés por Inmersión). 

los interesados en retirar el pliego de condiciones específicas deberán dirigirse a (Av. 
Máximo Gómez #31 , esquina Pedro Henrfquez Ureña} en el horario de (9:00 a.m. hasta las 
3:00 p.m.) de lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la institución 

fwww.mescvt-aob.do) o del Portal de la DGCP www compcasdomini«ma aov.do a los 
fines de la elaboración de sus propuestas. 

las Propuestas serán recibidas en sobres sellados, el 6 de septiembre del año 2023, de 09:00 
AM a 2:00 PM, en el salón del segundo nivel de esta Institución, en presencia del Notario 
Público actuante. Todos los interesados deberán registrarse en el Registro de Proveedores 
del Estado, administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

DR. FRANKLIN GA 
Ministro 
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